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DETERMINACION DEL ALCANCE DEL 
SIG 

 
 

El Sistema Integrado de Gestión (SIG) de Ocho Sur P S.A.C. y Ocho Sur U S.A.C. 

aplica a la gestión de plantaciones de palma aceitera para la producción y 

comercialización de racimos de fruto fresco (RFF), incluyendo las actividades 

operativas, de gestión y de soporte necesarias para asegurar el cumplimiento 

de los requisitos del cliente, la calidad del producto, la protección del medio 

ambiente y la seguridad y salud en el trabajo, conforme a los requisitos 

aplicables. 

 

Las actividades comprendidas en el alcance del SIG se desarrollan en las áreas 

operativas (fundos) bajo control de la organización, ubicadas en el 

departamento de Ucayali, específicamente en: 

 

• Ocho Sur P S.A.C.; Fundo Tibecocha, distrito de Nueva Requena, 

provincia de coronel Portillo, departamento de Ucayali. 

• Ocho Sur U S.A.C.; Fundo Zanja Seca, distrito de Campoverde, provincia 

de Coronel Portillo, departamento de Ucayali. 

 

El Sistema Integrado de Gestión se implementa y mantiene conforme a los 

requisitos de las siguientes normas internacionales: 

 

• ISO 9001:2015 – Sistemas de Gestión de la Calidad 

• ISO 14001:2015 – Sistemas de Gestión Ambiental 

• ISO 45001:2018 – Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

 

No aplicabilidad: 

 

Cláusula 8.3 – Diseño y desarrollo de los productos y servicios de la Norma ISO 

9001:2015, debido a que la organización no realiza actividades de diseño y 

desarrollo. 
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